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Nacional  

 

 REPARACION DIRECTA  

REQUIERE 

 

El día 23 de febrero de 2021, se celebró audiencia inicial dentro del proceso de la 

referencia, en el que se decretó dictamen pericial, a cargo de la parte demandada 

Nación - Ministerio de Defensa- Ejército Nacional: 

 

“(…) el Despacho la Decreta a cargo de la Dirección de Sanidad del Ejercito por 

parte de la Junta Médico laboral Militar o de Policía con jurisdicción en el lugar 

donde resude actualmente el señor Edgar Duvan Reátegui González. Lo anterior 

por cuanto es esta autoridad medica laboral la competente para efectuar el 

dictamen solicitado, en los términos de los artículos 1 y 15 del Decreto 1796 de 

2000. 

La carga de la prueba le corresponderá a la entidad demandada Ministerio de 

Defensa –Ejercito Nacional y el señor Edgar Duvan Reátegui González deberá 

acudir a la gestión oportuna de los tramites que le correspondan con el propósito 

de la práctica de su junta médico laboral. 

(…) 

El Despacho concede el termino de tres (3) días para que el apoderado de la 

extremo pasivo para que aclare si en esa ciudad hay posibilidad de la junta 

médica. 

(…)” 

 

A la fecha la parte demandante no ha cumplido con la carga impuesta en el auto del 

decreto de pruebas dictado en audiencia inicial, por lo que se le requerirá para que 

allegue la prueba decretada. 

 

En consecuencia, el Despacho,   

RESUELVE: 

 

REQUIERE a la parte demandante, para que previo al desarrollo de la audiencia de 

pruebas cumpla con la carga impuesta en el auto dictado en  la audiencia inicial del  

23 de febrero de 2021, en todo caso deberá aportar la totalidad de las pruebas 

decretadas a su cargo a la audiencia de pruebas.  

 

En cumplimento al numeral 14 del artículo 78 del CGP, deberá remitir la prueba  al correo 

electrónico del extremo pasivo, so pena de incurrir en la sanción pecuniaria allí 

establecida.  
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Edgar Duvan Reategui González 

Nación- Ministerio de Defensa- ejército Nacional 

Requiere 

 

 

Notifíquese la presente determinación por estado, y mediante mensaje de datos en los 

términos del artículo 201 del CPACA. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

Magda Cristina Castañeda Parra 

JUEZ 

 
ms 


